
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2018-00134-00. 

DEMANDANTE.      NOHELIA BETANCUR MEJÍA. 

DEMANDADO.  PORVENIR S.A. y OTRO 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 7 de julio del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que la parte demandante solicitó la entrega del depósito 

judicial que fuera consignado por la parte demandada PORVENIR, a favor 

de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

                                                     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número 493 

 

Popayán, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente, se tiene que, la señora NOHELIA BETANCUR MEJÍA 
mediante solicitud allegada a través de correo electrónico informó a este 

Juzgado sobre el depósito judicial constituido por PORVENIR por concepto 

de intereses moratorios reconocidos dentro del presente proceso en su favor 

y solicitó generar la orden de pago a su nombre, allegando comunicación 

suscrita por el Director de Gestión Judicial del Fondo de Pensiones y 

Cesantías ya enunciado. 

 

De igual forma, obra solicitud por parte de la apoderada de la señora 
BETANCUR MEJÍA, para que se realice la entrega del Depósito Judicial en 

atención a que PORVENIR informó sobre el cumplimiento del fallo proferido 

dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas, una vez revisada la página web de transacciones del Banco 
Agrario de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto existen los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000640628 PORVENIR 06/06/2022 $60.089.574 

469180000640629 PORVENIR 06/06/2022 $30.833.069 

469180000641264 SEGUROS DE VIDA ALFA 21/06/2022 $1.000.000 
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Por lo antes mencionado y considerando que con la orden de entrega del 

depósito judicial arriba mencionado, no se está reviviendo el proceso, por 

cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de la condena 

impuesta en este asunto y, teniendo en cuenta que las sentencias proferidas 

se encuentran en firme y ejecutoriadas, lo mismo que la liquidación de 

costas, se observa que dicha petición es procedente, por tal razón, se 

dispondrá la entrega de los depósitos a la parte demandante conforme a 

la solicitud elevada. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega a la parte demandante, de los depósitos 

judiciales que a continuación se relacionan: 

 

No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000640628 PORVENIR 06/06/2022 $60.089.574 

469180000640629 PORVENIR 06/06/2022 $30.833.069 

469180000641264 SEGUROS DE VIDA ALFA 21/06/2022 $1.000.000 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-07-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2.019-00030-00. 

DEMANDANTE: LANGEN LOZADA OLAYA. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 

 

A DESPACHO: Popayán, 07 de julio del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia se recibió en este Despacho el presente 

proceso proveniente del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

Sírvase proveer.  

 

La Secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 443. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
Popayán, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se procederá a 

disponer obedecer y cumplir lo dispuesto por la SALA del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 

de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: OBECEDER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN, en providencia calendada primero (01) de marzo 

del año dos mil veintidós (2.022). 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría efectuar la respectiva liquidación de costas, 

una vez quede en firme el presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-07-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2.019-00077-00. 

DEMANDANTE: ANA MARÍA LONDOÑO RIANI. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS. 

 

A DESPACHO: Popayán, 07 de julio del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia se recibió en este Despacho el presente 

proceso proveniente del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

Sírvase proveer.  

 

La Secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 442. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
Popayán, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se procederá a 

disponer obedecer y cumplir lo dispuesto por la SALA LABORAL del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la liquidación 

de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBECEDER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN, en providencia calendada veintidós (22) de 

febrero del año dos mil veintidós (2.022). 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría efectuar la respectiva liquidación de costas, 

una vez quede en firme el presente proveído. 

 

COPIESE, REGITRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-07-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2021-00317-00. 

DEMANDANTE:  GUILLERMO YESID CASTILLA SOLÓRZANO. 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 7 de julio de 2022. 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso informándole 

que, las partes demandadas por intermedio de apoderado, contestaron la 

demanda dentro del término legal, que la parte actora no reformó la demanda 

encontrándose vencido el término para ello, que está pendiente el estudio de la 

contestación de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del 

CPTSS. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA, 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 444. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
Popayán, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada el expediente se observa que el término de traslado está vencido, que la 

parte demandada contestó la demanda en término hábil, que la parte actora dejo 

vencer el término para presentar reforma a la demanda sin pronunciarse al 

respecto. 

 

Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se señale, 

se practique en el mismo día las audiencias pertinentes. 

 

Igualmente, se les recomienda a los apoderados de las partes que el C.G.P., les 

imponen deberes, los cuales se encuentran contenidos en el art. 78, por tanto, 

deben realizar las diligencias necesarias para la citación de los testigos y las partes. 

 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día miércoles veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que trata 

el art. 77 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 



  

TERCERO: RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 111), Palacio Nacional o por la plataforma “Teams”, según sea el caso, 

para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la debida 

antelación. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a los abogados NINA GOMEZ DAZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 34.324.735 de Popayán (C) y 

Tarjeta Profesional número 209.190 del Consejo Superior de la Judicatura y MARIA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.431.353 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 148.996 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar como apoderada de la parte demandada, 

COLPENSIONES y PORVENIR SA., respectivamente, en los términos y con las 

facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 08-07-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 190013105001-2022-00130-00 

DEMANDANTE: MARÍA NEFER MURILLO Y OTRO  

DEMANDADO: SILVIA CECILIA PAJOY 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 7 de julio del año 2022  

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que 

correspondió por reparto la presente demanda y está pendiente decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,     

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio No. 492 

 

Popayán, Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que está pendiente 

por resolver sobre su admisión, devolución o rechazo, de conformidad con 

las normas pertinentes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual se encontraba vigente al 

momento de la radicación de la demanda. 
 

En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas 

disposiciones del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Concretamente, en lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, el cual, en su aparte 

pertinente, señala: 
 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.” Destacado a propósito. 
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En el presente caso, se observa que no se acredita la constancia del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, ni el correo fue enviado 

en copia a dichas partes, en consecuencia, se devolverá ésta para que sea 

subsanada, advirtiendo que, del escrito de corrección, simultáneamente, 

debe enviarse copia a la parte demandada. 
 

ANEXOS: En el escrito de demanda, específicamente en el acápite de 

pruebas y anexos se relacionan las actas de conciliación No. 255 y 256 al 

igual que la providencia ejecutiva laboral de primera instancia, radicado 

19001310500220170032300 del Juzgado Segundo laboral de Popayán, las 

cuales no fueron adjuntadas con la demanda, razón por la cual, dentro del 

término para subsanar la demanda deben allegarse las mismas. 
 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3º, del artículo 26 del CPTS, 

que señala que la demanda deberá acompañarse de “3. Las pruebas 

documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 

demandante.” 
 

CLASE DE PROCESO: El numeral 5 del artículo 25 del CPTSS, señala que de 

debe indicarse la clase de proceso de que se trate, el cual en materia 

laboral se clasifica en única, cuya cuantía es inferior a los 20 SMLMV, y el de 

primera instancia, cuya cuantía es superior a los 20 SMLMV. 
 

Para el presente caso se señala al inicio de la demanda que se trata de una 

“DEMANDA DECLARATIVA LABORAL ACUMULADA DE MAYOR CUANTÍA”, 

proceso que no existe dentro del trámite laboral, mientras en el acápite VII 

denominado “CLASE DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR” se indica que el trámite 

es de ÚNICA INSTANCIA; pero la cuantía se establece en un valor superior, 

debiendo aclararse dicha situación conforme lo arriba señalado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda para que sea subsanada 

conforme a los puntos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días al apoderado de la 

parte demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo 

de la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FABIÁN ANTONIO 

LÓPEZ MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.061.774.214 y Tarjeta Profesional número 327.792 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, según 

las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 
 

CUARTO: Esta decisión se notificará por anotación en estados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 
 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 104 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 8 de julio de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 



 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RAD. 19001-31-05-001-2022-00165-00 

DTE: HENRY ALDEMIR FRANCO HERNANDEZ 

DDO: UTEN 

 

 INFORME SECRETARIAL: Popayán, 07 de julio del año 2.022 

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que 

correspondió por reparto la presente demanda y que falta decidir sobre so 

admisión. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,    

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 446 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Popayán, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

  

Ha ingresado el presente proceso a despacho para decidir sobre su 

admisión, devolución o rechazo, de conformidad con las normas pertinentes 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 vigente a la fecha de la presentación de la misma. 

 

En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas 

disposiciones  

 

El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, hoy contenido en la ley 2213 de 2022 

en su aparte pertinente, señala: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
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inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.”  

 

Al respecto, se observa que la parte actora no acreditó la remisión 

simultánea de la demanda a la parte contra quien iba dirigida, es decir 

UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGETICA NACIONAL –UTEN- 

SUBDIRACTIVA POPAYAN  lo que significa que  no se dio cumplimiento al 

artículo 6 de  Decreto 806 de 2020 norma vigente al momento de la 

radicación de la misma y que contempla este requisito, el cual se conserva 

en la Ley 2213 de 2022,  por tanto, debe corregirse y darse cumplimiento a 

lo antes mencionado. 

 

Por otro lado, se observa que con la demanda no se indica la dirección de 

notificación del señor demandante, pues en el acápite  de notificaciones 

solamente se menciona la dirección  de correo electrónico del notificación 

del apoderado del demandante, siendo necesaria tal información. 

 

En consecuencia, se devolverá ésta para que sea subsanada, advirtiendo 

que, del escrito de corrección, simultáneamente, debe enviarse copia a la 

parte demandada. 

 

Se advierte, que el no cumplimiento de lo dispuesto en el presente proveído, 

traerá como consecuencia el rechazo de la demanda (Art 90 CGP).     

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandante para que 

sea subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a la apoderada de la 

parte demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo 

de la demanda.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA  para actuar como apoderado judicial   

de la parte demandante, al abogado FRANCISCO RIVERA ROJAS  

identificado con cédula de ciudadanía número 76.296.100 y Tarjeta 

Profesional No. 93.666 del C.S de la J; conforme al poder obrante en autos. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  

   

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez  

   

G.A.M.A.  

  

 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 104 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 8 de julio de 2022. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


